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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Identificación de la sesión
CL/037/2021

Fecha y hora de celebración
24 de noviembre de 2021 a las 12:00:00
 
Lugar de celebración
Edificio administrativo del Cabildo de Lanzarote - Sala de Comisiones I
 
Asistentes
PRESIDENTE
Dña. Elena Rosa Eugenio
SECRETARIO
Dña. Carmen Dolores García Márquez

VOCALES
Dña. María Teresa Bethencourt Navarro, Técnico de Intervención
Dña. Dalila Fontes Fontes, Jurista de la Asesoría Jurídica

 
Orden del día
1.- Aprobación de acta: CL/036/2021, de 17 de noviembre
2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 11306/2021 - Acuerdo Marco servicio de
iluminación y sonido, audiovisuales, infraestructuras y producción de eventos de las 
actividades programadas por el Cabildo Insular de Lanzarote, con un único empresario por 
lote (6 lotes) – LOTE 1
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 11306/2021 - Acuerdo Marco servicio de
iluminación y sonido, audiovisuales, infraestructuras y producción de eventos de las 
actividades programadas por el Cabildo Insular de Lanzarote, con un único empresario por 
lote (6 lotes) – LOTE 2
4.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 11306/2021 - Acuerdo Marco servicio de
iluminación y sonido, audiovisuales, infraestructuras y producción de eventos de las 
actividades programadas por el Cabildo Insular de Lanzarote, con un único empresario por 
lote (6 lotes) – LOTE 3
5.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 11306/2021 - Acuerdo Marco servicio de
iluminación y sonido, audiovisuales, infraestructuras y producción de eventos de las 
actividades programadas por el Cabildo Insular de Lanzarote, con un único empresario por 
lote (6 lotes) – LOTE 4
6.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 11306/2021 - Acuerdo Marco servicio de
iluminación y sonido, audiovisuales, infraestructuras y producción de eventos de las 
actividades programadas por el Cabildo Insular de Lanzarote, con un único empresario por 
lote (6 lotes) – LOTE 5
7.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 11306/2021 - Acuerdo Marco servicio de
iluminación y sonido, audiovisuales, infraestructuras y producción de eventos de las 
actividades programadas por el Cabildo Insular de Lanzarote, con un único empresario por 
lote (6 lotes) – LOTE 6
8.- Propuesta adjudicación: 11306/2021 - Acuerdo Marco servicio de iluminación y sonido, 



audiovisuales, infraestructuras y producción de eventos de las actividades programadas por el 
Cabildo Insular de Lanzarote, con un único empresario por lote (6 lotes)
 

Se Expone

1.- Aprobación de acta: CL/036/2021, de 17 de noviembre
 
La mesa acuerda la aprobación del acta de la sesión CL/036/2021, celebrada el 17 de 
noviembre de 2021.

 
El resto de puntos del orden del día (del 2 al 8) referentes al expediente 11306/2021 
“Acuerdo Marco servicio de iluminación y sonido, audiovisuales, infraestructuras y 
producción de eventos de las actividades programadas por el Cabildo Insular de Lanzarote, 
con un único empresario por lote (6 lotes)” no se celebran porque la mesa acuerda:

Pedir un nuevo informe al equipo técnico del Área de Cultura, ya que el informe aportado 
presenta ciertos detalles inexactos que deben ser precisados o aclarados.

Sin más asuntos que tratar, la Sra. Presidente da por finalizado el acto.

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de los miembros de la Mesa:
  
Dña. Carmen Dolores García Márquez                              Dña. Elena Rosa Eugenio
     SECRETARIA                                                                       PRESIDENTE/A

 Dña.   María Teresa Bethencourt Navarro                          Dña. Dalila Fontes Fontes   
VOCAL                                                      VOCAL

(FIRMA ELECTRÓNICA)  
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Fdo. DALILA FONTES FONTES - DNI 78543459T
Fecha de firma: 2021.11.24 15:41:20 CET
Cargo: VOCAL SERVICIOS JURIDICOS

Fdo. MARIA TERESA BETHENCOURT NAVARRO - DNI 45530078Z
Fecha de firma: 2021.11.26 12:52:12 CET

Fdo. MARIA TERESA BETHENCOURT NAVARRO - DNI 45530078Z
Fecha de firma: 2021.11.26 12:52:51 CET

Fdo. MARIA TERESA BETHENCOURT NAVARRO - DNI 45530078Z
Fecha de firma: 2021.11.26 12:53:23 CET
Cargo: VOCAL INTERVENCION


